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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

25 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 004 2010 00859 00 
Demandante(s) JORGE ENRIQUE ALDANA CASTIBLANCO 
Demandado(s) HERNÀN AGUIRRE DELGADO Y OTRO. 
Asunto SUSPENDE PROCESO 2 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 1674V  

 

En virtud del escrito allegado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, a través del cual 

informó que han admitido la solicitud de trámite de insolvencia económica de 

persona natural no comerciante, elevada por el aquí codemandado Miguel 

Ángel Duarte Pérez, el Despacho, teniendo en cuenta lo preceptuado en el 

numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso, declara la 

suspensión del presente proceso, únicamente respecto al demandado Miguel 

Ángel Duarte Pérez. 

 

Ahora, en aplicación del artículo 547 del Código General del Proceso, se 

dispondrá continuar con el trámite de ejecución en contra del otro 

demandado Hernán Aguirre Delgado. 

 

Por último, se tiene en cuenta el poder allegado por la parte actora, donde se 

concede la facultad expresa para solicitar la adjudicación por cuenta del 

crédito al apoderado Julián Alberto López Henao, con T.P. 224.851 del C.S. de 

la J. 
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NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZA 
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